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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA “INVÍRMA 

S.A., QUE INTEGRAN LAS SIGUIENTES 

  

PERSONAS: ANTONIO SAMAN SAJJiM, MARL 

DIS FATIMA GAMAN SALEM, SONIA SUSANA 

  

SAMAN SAILTM, MARTA RLFENA SAMAN SA- 

                

ne? A 

a | LM; Y ANA MARIA SAMAN SALIM.X.x.x.| 

- a CUANPIA: E/, 2'000.000jJ00 .x.X.x.X. 

o» En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua 

. yas, República del Ecuador, el día de hoy Juéves treinta 

O -. de Octubre de mil novecientos ochenta solis ¿ ante mí: 

E ABOGADO FRANCISCO CORONEL MLORES, Notario Vigésimo Noveno 

“ del Cantón, comparecen los señores: ANTONIO SAMAN SALEM, de 

s estado civil casado, de profesión Ingeniero Comercial; MA 

. RIA DE FATIMA SAMAN SALEM, de estado civil casada, de profk 

ó sión (. Domésticos +» SONIA SUSANA SAMAN SALEM, representada 

Sa legalmente por su apoderado señor JUAN ALBERTO SAMAN PARE 

nl JA, tal como lo acredita con el PODER que se agrega como 

mm documento habilitante a esta escritura, declara ser de es 

e: tado civil casado de profesión Comerciante, MARIA E 

» LENA SAMAN SALEM, de estado civil casada de profesión - 

ús Estudiante y ANA MARIA SAMAN SALEM, de estado civil 

- a ' soltera de profesión Estudiante todos los compa 

la recientes ecuatorianos, mayores de edad, portadores de sus 

> | cédulas de Ley con domicilio en esta ciudad, a quienes de 

1 

mo. conocer doy fé. Bien instruídos en la naturaleza y efec- 
  

   
a cuyo otorgamiento    
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“iblica el contenido de la presente Minuta cuyo tenor lite- 

  

contratar exponen: Que tienen a bien elevar a Escritura Pú 

    

   

. ral es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escri 

turas Públicas a su cargo, sírvase autorizar una por la 

  

«cual conste la Constitución de una compañía anónima y más 

declaraciones y convenciones que se determinan al tenor d 

  

las siguientes cláusulas:CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES 

Intervienen en la celebración de la presente escritura Pú 

blica y manifiestan su voluntad de constituir la compañía 

anónima INVIRMA S.A. las personas cuyos nombres,domicilio 

y nacionalidades se expresan a continuación: Antonio Samá 

Salem; María de Fátima Samán Salem; Sonia Susana Samán Sa 

em, representada legalmente por su apoderado señor Juan 

[Alberto Saman Pareja, tal como lo acredita con el Testimo 

nio de la Escritura de "Poder General" que adjunta; María 

Elena Samán Salem; Ana María Samán Salem, todos ecuatoria 

nos y domiciliados en ésta Ciudad de Guayaquil.  CLAUSULA 

SEGUNDA:- Los fundadores mencionados en la cláusula que 

antecede, han aprobado el siguiente estatuto, que forma 

parte integrante del contrato social de la compañía. ESTA 

TUTO DE LA COMPAÑIA ANONIMA INVIRMA S.A. CAPITULO PRIMERO. 

CONSTITUCION, DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, CAP 

TAL Y ACCIONES. ARTICULO PRIMERO: Con la denonimación de 

“INVIRMA S.A., se constituye una compañía anónima, de nacid 

malidad ecuatoriana, que tiene como objeto: La compraventa, 

permuta, promoción, Administración y corretaje de Bienes 

  

Raíces, pudiendo sujetarlos para el efecto al régimen de 

  

propiedad Horizontal. Podrá además usar, gozar y dispo- 
  

   



“au 

E 

  

, : 03 
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ner de la propiedad aportaca. Para dar cumplimiento con 

su objeto, la compañía podrá comprar, vender y administran 

sus bienes, adquirir acciones de compañías anónimas, parti 

cipaciones de compañías limitadas, constituidas o por conyg 

  

tituirso, y realizar todos aquellos actos y contratos per 

mitidor por da hey, aauxilíare:s o complementat Los de su ac 
A o 5 o 5 5 5 5 5 o 5 o o cri ma 

tividad, que se relacione con su obje ARTICULO SINGUN-— 
          

  

DO: ba companía tiene su domicilio princAdpal en esta ciu- 

dad ag Guayad il, República del Ecuador, pero podrá esta- 

brian Conrsales y agencias dentro y fuera del país. AR 

TICULO TERCERO.” El plazo de duración del presente contra 

to de companía es de cincuenta años, contados a partir de 

la inseripeión de Joa escritura de constitución de la comp 

  

nía en el Regístro Mercantil. ARTICULO CUARTO.- El cápi- 

tal de la compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido 

en dos mil acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de Un mil sucres cada una, numeradas del cero cerd 

uno al dos mil inclusive. Cada acción que estuviere tota 

mente pagada dará derecho a un voto en las deliberaciones 

    

de la Junta General de Accionistas. Las acciones no libe 

radas tendrán derecho en proporción a su valor pagado.  Lds 

títulos de las acciones contendrán las declaraciones exig 

das por la ley y llevarán las firmas del Presidente del 

Gerente General. ARTICULO QUINTO.- Las acciones se trans 
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sustracción o inutilidad de un título de acciones, se ob 

servarán las disposiciones legales para conferir un nuevd 

título, en reemplazo del extraviado, sustraído o inutili 

zado. CAPITULO SEGUNDO. DEL GOBIERNO, DE LA ADMINISTRA 

CION Y REPRESENTACION.- ARTICULO SEPTIMO.- La companía 

  

será gobernada por la Junta General de Accionistas y ad- 

  

ministrada por el Presidente y el Gerente General quieneg 

tendrán las atribuciones que les competen por las leyes 

y las que señala este estatuto. ARTICULO OCTAVO.- La re 

presentación legal de la companía estará a cargo del Ge- 

. rente General en todos sus negocios u operaciones. CAPI 

TULO TERCERO. DE LA JUNTA GENERAL. ARTICULO NOVENO.- La 

Junta General de accionistas, formada por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos, es la más alta autoridad 

  

de la compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan a 

todos sus accionistas, funcionarios y empleados de la 

misma. ARTICULO DECIMO.“ Son atribuciones de la Junta 

General de Accionistas: A) Nombrar al Presidente, al Ge- 

rente General, y al Comisario; B) aceptar las excusas 

o renuncias de los nombrados funeitonarios o removerlos 

* cuando lo estime conveniente; C) Fijar las remuneracio- 

nes, honorarios o viáticos de los mismos, Cuando lo es- 

timare conveniente; D) Conocer los informes, balances, 

inventarios y más cuentas que el Gerente General someta 

“anualmente a su consideración y aprobarlos u ordenar su 

  

rectificación; E) Ordenar el reparto de utilidades, en 

  

caso de haberlas, y fijar, cuando proceda, la cuota de 

    

éstas para la formación del fondo de reserva legal de 
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PS 

la Sociedad, porcentaje que no podrá ser menor del fi- 

  

jado en la Ley; F) Ordenar la formación de reservas 

especiales de libre disposición; G) Conocer y resolver 

cualquier punto que le sometan a su consideración el 

                                

  

    
  

e 

. Presidente, el Gerente Gencral o el Comisario; 1) Re- 

a formar el presente estatuto; 1) Conocer cl informe del 

" Comisario, ARTICULO DECIMO PRIMERO. La Junta General 

. será presidida por el Presidente de la Companía y el 

. Gerente General actuará de secretario. En caso de au- 

y sencia del Presidente y/o del Gerente General, presidi 

“” rá la Junta o actuará de secretario, la persona que - 

. los concurrentes designen para desempeñar tales funcio 

pe o nos. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Toda convocatoria a lo 

“. o accionistas, para la Junta General, se hará mediante a 

. viso suscrito por el Gerente Gencral o el Presidente, 

e en la forma y con los requisitos que determine la Ley. 

“y El Comisario será convocado especial e individualmente 

ss o para las sesiones de la Junta, pero su inasistencia no 

o o Será causa de diferimiento de Ja reunión. ARTICULO 

s DECIMO TERCERO.- Los accionistas pueden hacerse repre- 

a sentar en la Junta General, por otras personas, median 

.. _ te carta dirigida al Gerente General, pero el Gerente 

» General, Presidente, y el Comisario no podrán ostentar 

ss esta representación. ARTICULO DECIMO CUARTO:- No obs- 

» ericante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Jun 

A e NN 
: ta GMneral se entenderá convocada y quedará válidamen- 

a 

te fefistituída, en cualquier tiempo y lugar del terri- 
] z >? A A EAN OUEN 

ÓN 

— 

"nacional, para tratar cualquier asunto, siempre 
ed 
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que se encuentra presente o representada la totalidad 
ma 2 a o rr 

      

del capital social pagado y los accionistas acepten - 
  

   

   

     

   

    
   

por unanimidad, constituirse en Junta General estén 

también unánimes sobre los puntos a tratarse en dicha 

  

Junta. Las actas de las sesiones de la Junta General 

colebradas conforme a lo dispuesto en este artículo, - 
A A A A A A A A A creeo cian 

deberán ser firmadas por todos los asistentes a ella 

bajo la pena de nulidad del acta. ARTICULO DECIMO - 

QUINTO.- La Junta General no podrá considerarse legal- 

mente constituída para deliberar en primera convocato- 

ria, si no está representada, por los concurrentes a 

ella, por lo menos la mitad del capital pagado. Las - 

Juntas Generale: se reunirán en segunda convocatoria, 

  

con el número de accionistas presentes, debiendo expre 

  

sarse así on la convocatoria que para el efecto se ha- 

ga. Para establecer el quorum reglamentario, se toma- 

rá en cuenta la lista de asistentes que deberá formu- 

lar el Gerente General y que firmará conjuntamente con 

el Presidente o quienes hicioren sus veces,  AIR'PICULO 

DECIMO SEXTO.- La Junta Goneral Ordinaria se reunirá 

  

obligatoriamente por lo menos una vez al año, dentro d 

  

los tres meses posteriores a la finalización del ejer- 

cicio económico. En la preindicada reunión anual, la 

Junta General deberá considerar entre sus puntos del 

orden del día, los asuntos especificados en los litera- 
  

les D), E) e 1) del artículo décimo de los presentes 

  

  

estatutos. La Junta General Extraordinaria se reunirá: 

  

cuando así lo resolviere el Gerente General o el Presi- 
  

   



- 
A 

or e 

dente O cuando lo solicitaren y Gste o a aquel uno o 

más accionistas que representen por lo menos la cuarta 

. parte del capital social. ARTICULO DECIMO SEPTIMO:- Sa 

vo las excepciones legales, toda resolución de Junta 

Gencral deberá ser tomada por mayoría de votos del ca- 

pital pagado concurrente a la sesión. De cada sesión 

  

5e Jevantará un acta que podrá aprobarse en la misma 

  

sesión. CAPITULO CUARTO. DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE 

GENERAL, ARTICULO DECIMO OCTPAVO:- El Presidente y el 

se Gerente General, accionistas o no de la compañía serán 

elegidos por la Junta General por un período de cinco 

          

“ 

22 años, Pudiendo ser reelegidos. ARTICULO DECIMO NOVENO 

s o El Presidente de la Compañía tendrá las siguicntos atri 

. buciones: A) Presidir las reuniones O sesiones de la - 

as Junta General, B) Firmar conjuntamente con el Gerente 

6 General-Secretario las actas de las sesiones; C) Fir- 

s mar los títulos o los certificados de acciones en u—= | 

18 nión con el Gerente General; D) Reemplazar al Gerente 

19 General, si éste faltare, se ausentare o falleciere, - 

mm con los mismos deberes y atribuciones del reemplazado. 

  

NIYPLCUDLO VICGESIMO.,- El Gerente General tendrá entre su 
an 

2 atribuciones: A) Representar legal, Judicial y extraJu 

dicialmente a la compañía; B) Administrar la Compañía, 

nm 

  

28 

. pudiendo realizar todo tipo de actos y contratos; C) 

2. Suscribir los títulos de las acciones de la compañía 

      

  

conjuntamente con el Presidente; D) Llevar el libro de 

  

  

“cciones de la compañía; y E) Preparar los informes, 

  

É sl lances y demás cuentas. CAPITULO QUINTO. DEL COMISA 
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RIO. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- La Junta General nom 
roman 

  

brará un comisario, el cual podrá ser una persona ex- 

  

traña a la compañía y durará un año en el ejercicio de 

su cargo, pudiendo ser reelegido indefinidamente, sus 

  

atribuciones serán las establecidas por la Ley. CAPI- 

TULO SEXTO. DISPOSICIONES GENERALES. ARTICULO VIGESIMQ 

  

SEGUNDO: - RESERVA LEGAL.- La reserva legal se formará 

por lo menos con el diez por ciento de las utilidades 

líquidas que arroje cada ejercicio económico, hasta co 

pletar el porcentaje mínimo establecido por la Ley de 

Compañías. ARTICULO VIGESIMO TERCERO:- DISTRIBUCION 

DE UTILIDADES.- Una vez aprobados el balance y el esta- 

do de pérdidas y ganancias del ejercicio económico res 

pectivo y después de practicadas las deducciones legale 

necesarias para la formación de la reserva legal, de 

las reservas especiales y otras que correspondieran, o 

hayan sido acordadas por la Junta General, el saldo de 

utilidades será distribuido cn la forma que resuelva la 

Junta General de Accionistas. Las utilidades realiza- 

das por la Compañía se liquidarán al treinta y uno de 

Diciembre de cada año. ARTICULO VIGESIMO CUARTO:- DI- 

SOLUCION Y LIQUIDACION.- La compañía se disolverá en 

los casos previstos por la Ley de Compañías, para el e- 

  

fecto de la liquidación, la Junta General de Accionis- 

tas, nombrará un liquidador y hasta que lo haga actuará 

como tal el Gerente General de la Compañía o quien haga 
  

  

sus veces. CLAUSULA TERCERA:- El capital social de la 

  

  

compañía ha sido suscrito y pagado en su totalidad de 
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y Siguiente manera: A).- Antonio Samán Salem, | ha suscrito 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una y las ha pagado mediante el apprte y trang 

ferencia de la quinta parte, que en su calidad de copropig 

  

tario le corresponde,del local que ocupa la planta baja dql 

Edificio descrito en la cláusula cuarta de la presente 

  

escritura. B) María de Fátima Samán Salem; ha suscrito 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una y las ha pagado mediante el aporte y trans 

ferencia de la quinta parte, que en su calidad de copropig 

taria le corresponde, del local que ocupa la planta baja 

del Edificio descrito en la cláusula cuarta de la presentg 

escritura. C) Sonia Susana Samán Salem representada lega 

  

mente por su apoderado señor Juan Alberto Samán Pareja; ha 

suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas 

de un mil sucres cada una y las ha pagado mediante el apoy 

te y transferencia de la quinta parte, que en su calidad. 

  

de copropietaria le corresponde, del local que ocupa la 

planta baja del edificio deserito en la cláusula cuarta 

de la presente escritura. D) María Elena Samán Salem; 

ha suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y nominati- 

  

vas de un mil sucres cada una y las ha pagado mediante el 

  

aporte y transferencia de la quinta parte, que en su cali 

SS 
Íghta baja del edificio descrito en la cláusula cuar 

Y 
  

DN 
LA presente escritura.- E) Ana María ¡Samán Salem; 

a 
= 

cito cuatrocientas acciones ordinarias y nomina- 

  

  

de un mil sucres cada una y las ha pagado median- 
A e a
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te el aporte transferencia de la quinta parte, que en 

su calidad de copropietaria le corresponde, del local 

que ocupa la planta baja del edificio descrito en la 

cláusula cuarta de la presente escritura. CLAUSULA 

  

CUARTA:- ANTECEDENTES.- a) Los hermanos Samán Salem, 

son propietarios únicos y exclusivos de un inmueble co 

  

puesto del solar número cero siete de la manzana vein- 

tidos de la Parroquia Urbana Rocafuerte de esta ciudad 

de Guayaquil, y un edificio compuesto de planta baja, 

mezzanine y cinco pisos altos. B) DETERMINACION DEL 

SOLAR.- El solar número cero siete, de la manzana vein 

tidos tiene los siguientes linderos y medidas. Por el 

NORTE: propiedad de los señores Samán Hermanos, con on 

ce metros, cuarenta centímetros. Por el SUR: propiedad 

de los herederos de Ramón Mejía, con once metros, quin 

ce centímetros; Por el Este: calle Chile, con doce me- 

tros, diez centímetros, Por el OESTE: Propiedad de los 

hermanos (Samán, con doce metros, diez centímetros. De 

tro de los mismos linderos un martillo que mide cinco 

metros, de norte a sur, y seis metros, cincuenta centí 

metros; de este a oeste, un tercer cuerpo contiguo con 

dos metros, cincuenta centimetros; de este a oeste, y 

cinco metros de norte a sur. El solar tiene una cabid 

total de ciento ochenta metros cuadrados, cincuenta de 

címetros cuadrados. Cc) El solar número cero siete,de 

la manzana veinte y dos de la parroquia Rocafuerte lo 

  

adquirieron los hermanos Samán Salem, por compra hecha 

    

a Enrique Uraga Peña y Lily Pazmiño de Uraga, Emilio U 
  

   



. cn 

traga Peña, Sara Guillén de Uraga, Mercedes Uraga Peña 
  

  

Azucena Uraga Peña viuda de Garibaldi, Elena Rodríguez 

Castillo viuda de Uraga, Luisa Fernanda Guillén Montes 

deoca , Pierina Guillén Montesdeoca, según consta de 

  

la Escritura Pública otorgada ante el Notario Doctor 

Gustavo Falconí Ledesma, el catorce de noviembre de 
e A e an 

7 mil novecientos setenta dos, inscrita en el Regís- 

tro de la Propiedad, el seis de febrero de mil nove- 

. cientos setenta y tres. El dominio del edificio lo - 

adquirieron los hermanos Samán Salem, por haberlo man 

dado a construir, según consta de la Escritura Pública 

    

    

          

  

  

Ea perimetral de fachada lateral del edificio que da 

1 

s. de entrega de obra que a su favor hizo Compañía Siste 

ma Compañía limitada de construcciones, el seis de a- 

14 gosto de mil novecientos setenta y cuatro. El mencio- 

5 nado inmueble se incorporó al régimen de Propiedad ho 

se rizontal mediante Escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil, el treinta y u 

so no de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, e 

o inscrita en el Regi stro de la Propiedad el diez y o- 

20 o cho de marzo de mil novecientos ochenta y seis. D) - 

. DESCRIPCION DEL LOCAL APORTADO.- LOCAL COMERCIAL PLAN 

. TA BAJA: Alícuota: veintidos enteros setenta y cinco 

»s | _ centésimas por ciento, Por el NORTE: Pared perimetral 

a de fachada lateral del edificio, que da al solar de 

25 propiedad de los hermanos Samán, con una longitud de 

ST 

3 ARENA DES diecisiete metros, veinte centímetros; Por el SUR: Pa 
A mm 

  

E Oj 
E) solar o propiedad de los herederos de Ramón Mejía, 
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con una longitud de veinte metros; POR EL ESTE: Sopor- 

  

tal del edificio que da a la calle Chile, con once me- 

  

tros, noventa centímetros; Por el OESTE: Pared perime- 

tral de fachada posterior del edificio que limita con 

  

la propiedad de los hermanos Samán, que partiendo del 

extremo suroeste, hacia el norte, mide cuatro metros, 

  

cincuenta centímetros; desde este punto hacia el Este, 

mide dos metros, setenta y cinco centímetros desde es- 

te punto hacia el norte, mide siete metros veinticin- 

co centímetros. A este local le corresponde y le acce 

de un área de mezzanine, el mismo que tiene los si- | 

guientes linderos y medidas: AL NORTE: Pared de facha- 

  

da lateral que limita con la propiedad de los hermanos 

Samán, con cinco motros. Por cl SUR: Pared de fachada 

lateral que limita con el solar o propiedad de los he- 

rederos de Ramón Mejía, con siete metros, setenta y ci 

co centímetros; Por el ESTE: Pared interior del mezani 

ne que da a la calle Chile con once metros noventa ce 

tímetros; Por el OESTE: pared posterior de la fachada 

  

del edificio que limita con propiedad de los hermanos 

Samán, que partiendo del extremo suroeste del local ha 

  

cia el norte mide cuatro metros, cincuenta centímetros; 

desde este punto hacia el este, mide dos metros, seten 

ta y cinco centímetros, desde este punto hacia el Norte 

mide siete metros veinticinco centímetros. Medidas es 

  

tas que sumadas las dos áreas hacen una superficie to 
  

tal de doscientos setenta y tres metros cuadrados, se- 

YE tenta y siete decímetros cuadrados. DECLARACIONES :- / a ¿ 
  

í . 

   



1 

Ne 3 

Los aportantes declaran expresamente; a) Que el apor- 
AIN ANNE, 

1 
h 

te y transferencia de la parte que le corresponden 

  

          

       

      

   

del bien descrito en la presente cláusula, a favor 

   de INVIRMA S.A., lo hacen sin reservarse pára sÍ nin 
A AAA AAX[A[AAAXXXVNPPXVAA NN vn eterement 

gún derecho; b) Que sobre dicho bien no pesa ningún 
AA A AA A A A [XXXIII NENA AAA AAA NAXAAÓXINANN 

  

    
   

  

    
           
    
     

       
     
    
    
   

gravámen, no obstante lo cual se obligan all saneamien 
o o 5 5 o e Fs 

to de Ley; c) Que la valoración del inmueble aporta- 

   do fue realizado por todos los accionistas, los mis- 
A 

a 

mos que se ratifican en el valor atribuido de dos mi 

  

llones de sucres, por lo que expresamente, responden 

  

o: 
uu    ante la compañía y terceros, por dicho valor; d) Los 

A A A A AA AA A AA AAA AAA A AAA A A A A e reas 

   gastos de transferencia del dominio del inmueble se- 
3 e 

u rán de cargo de los tradentes. Agregue usted señor 

   
Notario, las demás cláusulas de estilo, para la ple- 

gi 

na validez y perfeccionamiento de la presente escri- 

14 

6 

  

. tura, dejándose constancia de que cualquiera de los 
A , 

   

      
      

3 accionistas queda autorizado para efectuar los trámi 
O 

tes necesarios para Obtener la constitución y exis- 
NN 

- O 
tencia jurídica de la Compañía y su inscripción en 

a        

   

    
   
    

    

  

15 

el Regístro Mercantil correspondiente. ; (firmado) Ile 

    

-. gible, Juan Cevallos Alcívar, Abogado, ¡Registro núme 

- o ro: tres tres nueve cuatro. Hasta aquí la Minuta que 

» los comparecientes la aprueban y Yo el ¡Notario la e- 

. | levo a Escritura Pública para que surta sus efectos 

       

hr legales consiguientes. Se me consignaron los impues- 

ES tos de Ley a que esta sujeto este contrato.- Leída 

ll >) fue les fué a los comparecientes está escritura 

NT 
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5 ¿ 

= 

xo 

-. 

   

BYT q Y E. _a 
A € Y 

3 
O e 

Y 
o. 

pe 

y 

£ 
Lx 

d- - ”



10 

11 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

31 

afirman, se ratifican y firman conmigo en unidad de ac ' 

to de todo lo cual doy fé. (firmado) lIlegible, ANTO 

NIO SAMAN SALEM. Cédula de Ciudadanía número: cero 

nueve cero uno cinco tres ocho tres seis tres. Cédula 

    

tributaria número: dos uno cuatro tres cuatro cero. 

  

Certificado de votación número: cero tres cuatro-dos 

  

dos dos. (firmado) Fátima Samán de Dángelo. Cédula 

  

de Ciudadanía número: cero nueve cero cuatro dos nueve 

  

siete cinco seis uno. Cédula tributaria número: dos 

  

uno cuatro tres tres seis. Certificado de votación: 

  

dos tres nueve-tres ocho cuatro. (firmado) Ilegible, 

  

JUAN ALBERTO SAMAN PAREJA. Cédula de ciudadanía núme 

  

ro: cero nueve Cero nueve cero cero uno. .cinco tres 

  

nueve. Cédula tributaria número: tres tres dos ocho 

  

uno dos. Certificado de votación número: cero dos 

  

cinco-cuatro uno dos. (firmado) María Elena de Mena. 

  

Cédula de ciudadanía número: cero nueve cero cuatro 

  

cinco nueve tres cero uno nueve. Cédula tributaria 

  

número: dos uno cuatro tres tres ocho. Certificado 

  

de votación número: dos tres nueve-tres ocho ocho. 

(firmado) Ilegible, ANA MARIA SAMAN SALEM, Cédula de 

  

    

    

   

   

   

Ciudadanía número: cero nueve cero cuatro cinco ocho 

  

tres uno cero uno. Cédula tributaria número: dos uno 

  

cuatro tres. tres siete. Certificádo de votación núm 

  

   
  

ro: dos tres nueve-tres ocho dos. (firmado) Ilegible, 

  

ABOGADO FRANCISCO CORONEL FLORES, Notario del Cantón. 

  

Hay un sello: NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUA- 

    

YAQUIL. REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL. FUNCION 
O mo. 

       



a 

  

- e 
? Qyo 

EJECUT IVA: Número: doscientos-setenta siete. José Ma 

ría Velasco Ibarra, Presidente Constitucional de la Repú 

blica. CONSIDERANDO: Cue, por Decreto Ley de Emergencig 

número cero ocho, de once de Marzo de mil novecientos 

sesenta, se expidió la Ley de Propiedad Horizontal; Que 

para que esa Ley pueda tener aplicación es indispensablg 

dictar el reglamento previsto por ella, Decreta: El si- 

guiente Reglamento de la ley de Propiedad Horizontal. 

CAPITULO PRIMERO.- De los requisitos que deben cumplir 

los locales. ARTICULO PRIMERO.- Para los efectos de la 

  

Propiedad Horizontal, tanto los edificios ya construídos 

como los que se construyeren en lo futuro, deberán cum- 

plir todos los requisitos contemplados, por la Ley de es 

te Reglamento, las Ordenanzas Municipales y las demás 

  

reglamentasicnes especiales que estuvieren ya previsto q 

se previeren en lo futuro. ARTICU”O SEGUNDO.- El ocupan 

te de un piso, departamento o local, sea como rropieta- 

rio, como inquilino o a cualquier otro títu” no podrá 

destinarlo a uso u objeto ilícitos O inmorales o que - 

afecte a las buenas costumbres a la intranquilidad de 

  

los vecinos o a la seguridad y buena conservación del 

  

edificio y sus partes, O a la seguridad de sus morado- 

res. CAFITULO SEGUNDO.- DE LA ASAMBLEA DE COPROP IETARIQS. 

ARTICULO TERCERO.- La asamblea de Copropietarios, será 

  

AMMIM¿MNN>=
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El administrador durará un año en sus funciones y de no 

ser notificado con treinta días por lo menos de antici 

pación, se entenderá que gueda reelegido por otro año, 

y así sucesivamente. b) Autorizar al administrador para 

    

-34S - que contrate a los empleados y obreros que debieren uti 

ear « lizarse en la administración conservación y reparación 

Ab. de los bienes comunes; señalar las remuneraciones de ese 

personal, y autorizar al administrador para su despido, 

cumpliendose en todo caso las disposiciones legales per 

of tinentes. Cc) Designar al Director y al Secretario de 

A la asamblea quienes, durarán un año en el ejercicio de 

sus funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

En caso de falta o impedimento de los titulares, o de 

  

uno de ellos, la asamblea desiqnará Director O Secreta 

rio ad-hoc. dd) Distribuir entre los copropietarios las 

  

E cuotas o expensas pecesartali pata la admívnistración, 
  

  

conservación y reparación de los bienes comunes, así 

2 . COMO para pago de la prima del Seguro Social Obligato- 

” rio según la Ley. El dueño o dueños del piso bajo, no 

  

siendo condominio, y los del subsuelo cuando tampoco lo 

  

sean, quedan exceptuados de contribuir al mantenimiento 

  

as o reparación de escaleras y ascensores. e) Expedir y 

    

yes hacer protocolizar el Reglamento Interno de Copropiedad 

% previsto por la Ley, debiendo mientras tanto regir de 

  

modo general, sólo el presente reglamento. En tratan 

Y dose de edificios destinados, a propiedad horizontal, 
  

yo construídos por las Cajas de Previsión u organismos de 

  

  

me
 Derecho Privado con finalidad social o pública el Regl 

AAA NA ANA A AP A A 
  

   



” 
m7 “- 

mento interno de copropiedad deberá ser expedido por la 

respectiva institución. f) Imponer gravámenes extraordi 

narios, cuando haya necesidad de ellos, para la mejor 
3 

administración y conservación de los bienes comunes para 

su reparación y mejoras voluntarias. 9) Autorizar al ad; 

  

. $ 

ministrador para hacer gastos que excedan de trescientos 
e 

: sucres; Exigir al administrador, cuando lo creyere conve 

-5 qarantía para que corresponda el fiel co 

rrecto desempeño del cargo, señalar la forma en que ha 

de rendirse esa garantía, y el monto de esta. h) En la 

suscripción de los documentos pertinentes, intervendfá 

  

£s 

“ el Director de la Asamblea, como representante de todos 

“s los copropietarios. Sirviendo como documento habilitan- 

: ss te la copia certificada del Acta en que conste su elec- 

o úó ción. 1) Exigir cuentas al: administrador; cuando lo esti 

- “. maren conveniente, y de modo especial al cesar ésta en 

ar su Cargo. ARTICULO CUARTO.- La asamblea de Copropieta- 

“. rios se reunirá ordinariamente cada mes, y extraordina- 

O e riamente cuando lo solicite cualquiera de los Copropie- 

tarios o el administrador. Para que haya quórum se nece 

a sitará un número de concurrentes cuyos derechos repre- 

o senten por lo menos el cincuenta por ciento del valor 

pan del edificio. Las Resoluciones se tomarán por mayoria 

” ” de votos, que se fijarán según el porcentaje del valor 

. ANA de los diversos pisos, departamentos o locales, excepto 
  

  

   

      

Las actas de     ARTICULO (UMNTO.- 

A
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y para que surtan efectos inmediatamente debiendo ser 

  

firmados por el Secretario. Las actas originales se 

llevará en libro especial a cargo del Secretario. CA 

PITULO TERCERO.- DEL ADMIN ISTRADOR.- ARTICULO SEXTO.- 

  

El administrador será designado por la Asamblea de Co 

propietarios en la forma prevista por este Reglamento 

  

son sus atribuciones y deberes. a) Administrar los 

bienes comunes con el mayor celo y edificación arbi- 

trar las medidas necesarias para su buena conserva- 

ción y realizar las reparaciones que fueren menester, 

  

  obteniendo, cuando deban realizarse gastos que exce- 

      

dan de TPresciontos acres, Je autos ización de la Asian 

blica. b) Cumplir y hacer cumplic dentro de lo que 
y 

corresponde, la bey, los Reglamentos y Ordenanzas que 

  

se hubieren expedido o se expedieren en lo futuro, co 

  

respecto a Ja propiedad horizontal, así como las reso 

  

“luciones de la Asamblea de Copropietarios. Cc) Recau- 

dar y mantener bajo su responsabilidad personal y pe- 

cuniaria las cuotas de administración, conservación 

y reparación de los bienes comunes; así como las cuo- 

tas para cl pago de la prima del seguro Obligatorio. 

d) Proponer a la Asamblea de Copropietarios al nombra 

miento de los trabajadores que fueren necesarios supe 

  

vigilar sus actividades e informar sobre ellas a la 

asamblea. e) Cobrar, por la vía ejecutiva, las expen 

  

sas y cuotas a que se refieren los artículos trece y 

  

quince numeral segundo de la Ley de Propiedad Horizon 

    

tal. f) Contratar el seguro de que habla el Artículo 
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- 10 - 

e 

cd 
dieciseis de dicha Ley, y cuidar de sus oportunas reno- 
A ad 

| 

vaciones. El seguro lo contratará a favor de los CO- 

propietarios. yg) Solicite al Juez la aplicación de las 

multas y las providencias sancionadas en el Artículo - 

    

Séptimo de la misma Ley, El producto de dichas multas 
A 

ingresará a los fondos comunes a cargo del administra- 
A o 5 5 5 5 o 

  

dor. h) Llevar las cuentas en forma correcta, clara Y 
AAA AA XXXIX Bm tatce 

documentada; y devolver al cesar en sus funciones los 
PA AAPP PPP PP XXX XA AAA XANAX ce 

fondos y bienes que tuviere a su cargo. CAPITULO CUAR 
a 

TO.- DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES RECIPROCAS DE LOS 
A 5 5 5 5 

COPROPIETARIOS.- ARTICULO SEPTIMO:- Son derechos y obli 
DR 

gaciones recíprocas de los copropietarios. ' a) usar 
E 

y yozar, en los términos previstos por la Ley, de su pi 

  

] 

so, departamento o local así como de los bienes comunes 
A 

en la proporción que les corresponde. b) Contribuir a 
A 5 

las expensas necesarias para la administración conser- 
€ 

vación y reparación por la Ley. Cc) Concurrir, con voz 
EfAAAAAAAAAAAAAAAAAAA AAA AAA A AAA AAA PP PP ns amena 

y voto a la Asamblea de Copropietarios. d) Cumplir 
A a 

las disposiciones de la Ley, reglamentos Y Ordenanzas 

sobre la materia. e) Constituir si lo deseare la socie 

dad a que se refiere el Artículo once de la Ley. ARTI 
nn 

CULO OCTAVO: Cuando un piso, departamento 'o local 

    

pertenezcan a dos o más personas esta deberán nombrar 
¡A A A A A A PP PP Pf rn A 5 gn Ir 

un mandatario en forma legal para que los represente 

  

en todo lo relacionado con la propiedad, su administra- 

  

  

CAPITULO QUINTO.- DISPOSICIONES GENERA- 

dominio de un piso, departamento o lo      
  

"ción etcétera. 

 



11 

14 

16 

16 

17 

18 

12 

2 

E 

acta será firmada por dicho delegado y todos los concu- 

cal así como para la constitución de cualquier gravamen 

  

  

o derecho real sobre ellos, será requisito indispensable 

que el respectivo propietario compruebe estar al día 

en el pago de las expensas o cuotas de administración, 

    

conservación y reparación, así como el Seguro. Al efec 

  

to los Notarios, exigirán como documento habilitante , 

    

la certificación otorgada por el administrador, sin este 

  

requisito no podrá celebrarse ninguna escritura ni ins- 

  

cribirse. Los Notarios y los Registradores de la Pro- 

  

piedad serán personas pecuniariamente responsable en ca 

  

so de no dar "cumplimiento a lo que se dispone en este 

  

Artículo. ARTÍCULO DECIMO.- La Primera Asamblea de Co- 

  

propietarios será convocada en cada caso a petición de 

  

cuaiquier interesado, por el delegado que para el efecto 

  

designará el Ministro de Previsión Social, la primera 

    

rrentes a la Asamblea. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- El pra 

  

| 
sente Reglamento regirá desde la fecha de su promulga 

ción en el Registro Oficial. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. 

Ministro de Previsión Social. Dado en Quito, a siete 

  

Encarguese de la ejecución del presente Decreto el seño 

de Febrero de mil novecientos sesenta y uno. (firmado) 

José María Velasco Ibarra. El Ministro de Previsión 

  

Social. (firmado) José Baquero de la Calle. Es copia. El 

Subsecretario de Previsión Social. (firmado) Doctor José 

    

Gómez de la Torre. Se publicó en Registro Oficial cient 

    

Cincuenta y nueve, Nueve de Febrero de mil novecientos s 

  

  

  

  senta y uno. CERTIFICACION. Guayaquil, Octubre veinti- 
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nueve . de mil novecientos ochenta y seis. Pór medio. 

. de la presente, certifico que los señores: Ingeniero An 

tonio Samán Salem, María de Fátima Samán Salem, Sonia 

i 

Susana Samán Salem, María Elena Samán Salem, Ana María 

Samañ Salem. Co-propietarios del local ubicado en la 

planta baja y del mezanine del edificio A. SAM] 

  

cuentra al día al momento de suscribir esta certifica- 

. ción en el pago de las expensas comunes que en su cali 

. dad de co-propietarios les corresponden. Atentamente . 

(firmado) Ilegible, INGENIERO ANTON JO SAMAN d. Adminis; 

      

0 ú trador. CERPTFICADO DE NO ADEUDAR AT FISCO. ¡ JEFATURA 

OS - DE RECAUDAC IONES DET. GUAYAS. DATOS DE IDENT/IFICAC JON 

s DEL SOLICITANTE. NOMBRE: ANTON JO SAMAN SALEM. Naciona 

A lidad Ecuatoriana . CEDULAS: Identidad número: cero 

- . nueve cero uno cinco tres ocho tres seis tres. Tributa 

s ria número: dos uno cuatro tres cuatro cerol. DOMIC ILIO 

- DEL SOLICITANTE: Provincia del Guayas. Ciudad Guayaquil. 

e MOTIVO DE LA SOLICITUD: CONSTITUC JON DE COMPAÑIA. (fir 

0 mado) Jlegible, El. SOL CITAN TE.  Vecintinueve de Octubre 

» de mil novecientos ochenta y seis. LA JEFATURA PROV IN- 

“. CIAL DE RECAUDAC IONES DEL GUAYAS. Previo:'informe del 

a Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo 

” su responsabilidad. CERTIFICA: Que, revisados los ar- 

! 

chivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en está 

   
  

' 
JEFATURA DE RECAUDAC/IONES DEL GUAYAS 

h 
; 
,
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10 

10 

17 

18 

in 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE. _NOMBRE: SON lA 

SUSANA SAMAN SALEM. Nacionalidad Ecuatoriana. CEDULAS 

mo Identidad número: cero nueve cero dos ocho siete nueve 

  

uno tres nueve. DOMICILIO DEL SOLICITANTE: Provincia 

del Guayas. Ciudad Guayaquil. MOTIVO DE LA SOLICITUD: 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA. (firmado) ilegible, El soli 

Ccitante. Veintinueve de Octubre de mil novecientos 

ochenta y seis. LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONE$ 

DEL GUAYAS. Previo informe del Jefe de Cartera, custo 

  

dio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

  

CERTIFICA: Cue, revisados Jos archivos de Tftulos de 

cfedito pendientes de cobro en esta Jelatura, el solici 

tante no consta como deudor al Fisco, en costa Provincia 

  

(firmado) lLlegible, JEFE DE RECAUDACIONES. Hay: un se 

llo.- CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO. JEFATURA 

DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. DATOS DE IDENT IF ICAC ION 

  

DEL SOLICITANTE. NOMBRE: MARIA DE FATIMA SAMAN SALEM. 

  

Nacionalidad ecuatoriana. CEDULAS: Identidad número: 

cero nueve cero cuatro dos nueve siete cinco seis uno. 

Tributaria número: dos uno cuatro tres tres seis. Vota 

ción número: dos tres nueve-tres ocho cuatro. DOMICILIO 

DEL SOLICITANTE: Provincia del Guayas, Ciudad Guayaquil 

    

     
   

    

  

MOT IVO DE LA SOL 1C ITUD: CONSTITUCION DE LA COMPAÑ JA. 

(firmado) Ilegible, El Solicitante. (uince de Octubre 

de mil novecientos ochenta y seis. LA JEFATURA PROVIN 

CIAL DE RECAUDAC JONES DEL GUAYAS. Previo informe del 

Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajÚ 

su responsabilidad. CERTIFICA: (ue, revisados los arch 

     



l PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA SEÑO 

8 ÓN RA SUSANA SAMAN SALEM A FAVOR DE 

3 SEÑOR JUAN ALBERTO SAMAN PAREJA. 

4 CUANTIA: INDETERMINADA. 

5 En la Ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del mismo nom 

6 bre, en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el - 

7 . día de hoy, Lunes Catorce de Abril de mil novecientos ochenta 

y seís, ante mí: ABOGADO FRANCISCO CORONEL FLORES, Notario 

  

8 

9 Vigésimo Noveno del Cantón, comparece: la señora SUSANA SA- 

10 MAN SALEM, quién me expresó ser de estado civil soltera, ma 

11 yor de edad, ecuatoriana, ama de casa, domiciliada en Caracas 

Venezuela, de tránsito en esta ciudad, capaz para nhligar- 

se y contratar a quién de conocer doy fé.- Bien instruída 

en el objeto y resultados de esta escritura de Poder Espe- 

cial, a la que procede con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentó la Minuta que es del tenor giguien- 

te.—- SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sÍírvese autorizar una de PODER ESPECIAL, pero - 

    

     

  

   
       

19 “a amplio y suficiente en que conste, que Yo, SUSANA SAMAN SA- 

20 LEM, otorgo Poder Especial en favor del señor JUAN ALBERTO 

211 SAMAN PAREJA, para que en mi nombre y en represertación, pue 

2 da transferir sin reservarme ningún derecho, la copropiedad 

23 A que tengo conjuntamente con mis hermanos: Antonio Samán Sale 

24 | María de Fátima Samán Salem, María Elena Samán Salem y Ana - 

25 - La Samán Salem, del local que se aporta para la constitu- 
      

    

TN 0 yo. ción da la compañía INVIRMA S.A. de acuerdo a las siguiente 

227 NN estipulaciones: PRIMERA: ANTECEDENTES: - 

Y 
de F ¿átima Samán Salem, María Elena Samán Salem, Ana Ma 

q ___ 5-4 A 28 
  



   

    

    
   

   
     

    

       
   

   

        

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 
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A 

A o 

cía Samán Salem y Yo, Susana Samán Salem, somos propietarios de 
    

    

O   

    

    

  

    

        
   

   
        

   
     

    

   
   

un local comercial que ocupa la planta baja del Edificio de - 
A A A A A A A A A 

Propiedad Horizontal denominado Alberto Samán, cuya descripción 
  

son las siguientes: ALICUOTA,- VEINTIDOS ENTEROS SETENTA 1 CIN” 

CO CENTESIMO POR CIENTO. Por el Norte, pared perimetral de fa- 
A A O A 

los hermanos Samán, con una longitud de diecisiete metros, | 
  

veinte centimetros; Pur el Sur, pared perimetral de fachada la 

teral del edificio que da al solar o propiedad de los herede- 

ros de Ramón Mejía, con una longitud de veinte metros; Por el 

Este, soportal del edificio que da a la calle Chile, con once 

metros, noventa centímetros, Por el Oeste, pared perimetral de 

fachada posterior del edificio que limita con la psopiedad de 
  

los hermanos Samán, que partiendo del extremo suroeste, hacia 

el norte, mide cuatro metros cincuenta centimetros, desde este 

y punto hacia el Este, mide dos metros setenta y cinco centime- 

3 

tros, desde este punto hacia el Norte, mide siete metros¡vein- 

0 
local le corresponde y le accede 

0 

ticínco centimetros.- Á este 

un área de mezzanine, el mismo que tiene los siguientes linde- 
de 

ros y medidas: Al Norte, pared de fachada lateral que limita - 
1 

A 

con la propiedad de los hermanos Samán, con cinco metros;*Por 
3 

          

  

   

  

     
   

  

   

el Sur, pared de fachada lateral que limita con el solar+0 pro 

A A A A A a A A 5 

nine que da a la calle Chile, con once metros noventa céntime 

tros; Por el Oeste, pared posterior de la fachada del - 
    A   

edificio que limita con propiedad de loy hermanos Samán, -— 

que partiendo del extremo Suroeste del local hacia el Norte, 

  

A e A A 

   



    

E 

| 
mide cuatro metros cincuenta centímetros, desde este punto ha- 

cia el Este, mide dos metros, setenta y cinco centimetros, - 

desde este punto hacia el Norte, mide siete metros veinticin 

co centimetros. Medidas estas que sumadas las dos áreas ha- 

cen una superficie total de doscientos setenta y tres metros 

cuadrados, setenta y siete decímetros cuadrados. El ante in- 

dicado local comercial lo mandamos a edificar en el solar nú 

mero siete, de la manzana número veintidos de la parroquia - 

urbana Rócafuerte, calles Chile seiscientos diez entre Diez 

de Agosto. y Sucre, de ésta ciudad de Guayaquil, a la Compa- 

ñía Sistema Compañía Limitada de Construcciones.- SEGUNDA: 

PODER:- Con los antecedentes expuestos, Yo, SUSANA SAMAN SA- 

LEM, otorga PODER ESPECIAL, pero amplio y suficiente a favor 

de mi padre el señor JUAN ALBERTO SAMAN PAREJA, para que a 

mi nombre y representación pueda aportar y transferir el do- 

minio, de la cuota que le pertenece del local, descrito en - 

clgúsula anterior, en pago del capital social suscrito en la 

Compañía INVIRMA S.A., en constitución, debiendo a cambio, - 

recibir los Títulos '¿cciomes"correspondientes.- Sírvase se- 

ñor Notario, agregar las demás claúsulas de estilo para la 

validez de éste instrumento.- (firmado) llegible DOCTOR JOR- 

GE FREIRE EGUEZ, Abogado, Registro número nueve pero dos.- 

Hasta aquí la minuta que la compareciente la aphuedo y Yo 

efectos legales consiguientes.- Se me consignaro; 

tos de Ley a que está sujeto este contrato.- Leida dy 

fue a la compareciente esta escritura cntogranentáMias PE 

  

y Nal 3 
el Notario, dicha otorgante se afirma, se rat £i025 apirmas S , 

Ny 2 y 

Er lago JN 9, 
/ ASNO 

xx
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27 

    

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fé.- 

  

     
    

   

A 
22 

ESTAR, QA LLAMADA e 2) 
  

SUSANA SAMAN SALEM 

Ced. de Cíud. No.0902879139 

No. : Excepto. 

NA 

  

    
ho BE CARTON Clilnima 

Se otdrgóú ante mí, en fe de ello 

confiero esta CUAPTA. COPIA que la firmo y sello en la Ciu- 

dad de Guayaquil, el día y fecha de su celebración.- 

  

    
] ze rancisgo 3, Coro 

Eb Aroa NS, 

NOTAGA CIS TA MUOUTERNAT NAMTON puavagi 
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leds concia de eos 
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de la Ley de úBTES,- 

uayaquil, 
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REF. 1: PROPIEDAD HORIZONTAL - EDIFICIO DENOMINADO "AL- 

BERTO SAMAN” 

Visto el informe zevorable ido en el o6Íicico No. 
21£5€6 de Asesoríie Jurídica “Moniciveal y d£áe corícimi dad 

corn lo cue establece el Art. 7 de la Ordenanta Munici 
pal de Propiedad Horizontal, se incorvora al Régimen 
de Propiedad Horizontal, al edificio denominado "AL - 
BSERTO SAMAN”, de su proniedad, ubicado en el solar - 
NS7, ae la Manzana N*22, de la Perrocula =ocaluerte, 
en las calles Chile 608-612 tre 10 de Acósto y Su - 
cre, de esta ciudad. 

El cuadro de alícuotas será firmado vor el; señor Se - 
cretario Municipal. 
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6 POR MIL 18,0358,80 
1,5 VIVIENDO RURAL 15.049,05 

- 0.5 EDUCACION 3,009,800 
o 0,5 MEDICINA R, 3,(09+8C 

12ML A 837,50 7-P ASEO PLELICO ¿2.700,06 
SUMAN .cononoó 811528,45 

   

VEU EE MILLAS Ls EIA E PY (LS LU UIITILMAU O UL IWNITUCI1 UI FRAIMEN JEMEJINAC 
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DEPARTAMENTO FINANCIERO . URBANOS Y ADICIONALES 

CONTRIBUYENTE: SAM*< MARIA DE F Y OTRS DIRECCION: x3JILE 

MANZANA | SOLAR ÉS] [AVALUO COMERCIAL | (AVALUO CATASTRAL MIPOTEGA 
03 0? 
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CONTRIBUYENTE: SAM.” ,5 MARIA DE F Y OTRS DIRECCION: ÍL 
(Perra | manzana | SOLAg ) (ÉLas] (AvaLuo COMERCIAL] (AVALUO CATASTRAL HIPOTECA 
03 [022 lo? 4] [8 10,032»? 6,019,6 

6.019.600 , 
O 8.0 IMP PREDIAL 3 35,701,060 

140:.032.,7? SL | | 

8.019.600 Y Y 
840 INP.PREDIAL $ 39.701,00 

6 POR MIL 16.058,80 - 
1.5 VIVIEND RURAL 13,049,057 
D.S EDUCACION 3,009,807” - 
0.5 MEDICINA Ra 3.009,80 

12ML A 837,50 7-09 ASEN PUALICO «2479000 
SUMAN .......5 81,528,745 
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BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL ' 
Contribución del uno y medio par mil sobre predios urbanos, Decreto Supremo No. 23 

de Enero de 1936. Decreto Ejecutivo No. 239 de Febrero 23 de 1949 

D 006418 
SAMAN SALEM MA,FATIMA OTRÍCALLE CHIL SÍ) 

EMISION 5/16, 00      
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CODIFICACION 

A A A o 
PRIMER JEFE TESORERO q : area. FECHA DE PAGO | A e 

A tz - a 
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a



CERTIFICO: 

Que los propietarios del local que ocupan la: planta 

baja: del Edificio de Propiedad Horizontal "Alberto 

Samán", ubicada en esta ciudad: en las calles Chile 

fí 612 y Diez de Agosto, se encuentran ad día de las 

expensas o gastos comunes del Edificio. 

Guayaquil, Octubre 28 de 1.986. 

  

ING. ANTONIO SAMAN $. 

ADMINISTRADOR



e 
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A cuña A 

vos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta 
£ 

Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco 
9 

en esta Provincia. (firmado) Ilegible, JEFE DE RECAUDA 

CIONES. Hay un sello.- CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL 

FISCO. JEFATURA DE RECAUDAC IONES DEL GUAYAS. DATOS DE 

  

IDEN T 1F ICAC ION DEL SOLICITANTE .- NOMBRE: MARIA ELENA 

SAMAN SALEM. Nacionalidad Ecuatoriana. CEDULAS: Ident 

. dad número: cero nueve cero cuatro cinco nueve tres cerd 

» uno nueve. Tributaria número: dos uno cuatro tros tros 

ocho. Votación número: dos tres nueve-tres ocho ocho. 

  

” 

“ DOMICILIO DEL SOLICITANTE: Provincia del Guayas, Ciudad 

. Guayaquil. MOTIVO DE LA SOLICITUD: CONSTITUCION DE LA 

a COMPAÑIA. (firmado) Ilegible, El solicitante. Quince 

“ de Octubre de mil novecientos ochenta y seis. LA JEFA 

e TURA PROVINCIAL DE RECAUDAC IONES DEL GUAYAS. Previo 

se informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigi 

5 bles y bajo su responsabilidad. CERTIFICA: Que, revisa 

s dos los archivos de Títulos de crédito pendientes de 

" cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como 

pa deudor al Fisco, en esta Provincia. (firmado) Ilegible 

“2 JEFE DE RECAUDAC IONES DEL GUAYAS. Hay un sello.- CERTI 

. FICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO. JEFATURA DE RECAUDACIONES 

P. DEL GUAYAS. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE .- 

-sa NOMBRE: ANA MARIA SAMAN SALEM. Nacionalidad ecuatoria 

   

  

    

' na. CEDULAS: Identidad número: cero nueve, cero cuatro 

ÁS ocho tres uno cero uno. Tributaria número: dos 
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27 

cía dal Guayas, Ciudad Guayaquil. MO IVO DE LA SOL IC] 

TUD: CONSTITUCION DE COMPAÑIA. (firmado) MHegible, El 

EL solicitante. 

ochenta y sels. 

DEL GUAYAS. 

Quince de Octubre de mil novecientos 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES 

Previo informe del Jefe de Cartera, custo- 

dio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

3. CERTIFICA: 

dito pendientes de 

(ue, revisados los archivos de Títulos de cré 

cobro en esta Jefatura, el solicitan 
E 

te no consta como deudor al Fisco, cn cesta Provincia. 

(firmado) lNlegiblo, 

Eso: Hay un selilo.- 
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JEPE Di RECAUDAC IONES DEL GUAYAS. 

  

ferih— 3 Coral de 

E ARE CAUTOY GUATAQUIL 

Se otorgó ante 

  

$: mí, en féude ello confierof esta CUARTA COP IA, que la fi 

mo y sello en la Ciudad de Guayaquil, el día y fecha de 

su celebración.- 

    NOTARIA VÍGESIMA NOVENA If 

y —— 

lala Mode ma aucisco y, 3. Corona 4. 

NOTAR úl CANCHA GUAYAQUIL 
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) CANTON GUAYAQUIL.- RAZON.- 

ento como tal que con fecha de hoy tomé nota dá margen 

de la matriz del 30 de Octubra de 1.2986, la Resolución 

TA ETT 

a Matheus, SUbintendente de Derecho Societario de la 
a 
IEA DN AIN 

DI 

    

sbltida por el señor DR. Gerardo Pe-. 

ron 
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Guayaquil 
- Elizalde 119 y Pichincha - 3er. piso - Of. 2 - Telfs.: 510285 - 324881 / 

- GUAYAQUIL - ECUADOR 
ed 

+ | 
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A - | Guayaquil” 23 de Febrero de 1990, 

A Señor Gerente 

Banco Central del Ecuador; 
0 Ciudad, - 

De mis consideraciones: 

De conformidad con,lo dispuesto en el articu» 
lo-19, literal,B;, de la Ley Notarial; “el articulo ¿4 306 del con. 

X digo Tributario, deposito al BANCO CENTRÁL DEL ECUADOR el valor de 

5/97.118,00%%*%%%X** por concepto de impuesto de raso de aloabalas y 

Lo sus adicionales al Munivipio de Guayaquil ----Por mótivo que la 
institución se niega a recibir dicho valor alegando cuestiones con «+ 

. 
eo 

trarias a las normas de Derecho, - : 

- Recibo Número: 865003 Valor S/ (2.825,00 / 

| 865004 ¿hn 1.413,00, 
| 265005 / 21825,00 i 
E 265006* 229,00 : 

! 865001 16.247,00 ] 
o 2,825 

N 0 865002 2.825,00 a N 

AN 27.118,00. 

"Son: Veinti siete mil ciento diesiocho SsuUCTes 
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Sírvase endosar los cheques y detallarlos al reverso 

si el espacio no es suficiente utilice otrals) papele- 

tals) o adjunte una tira dé sumadora. 
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Sírvase endosar tos ¿héques y detallarlos al reverso 
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Sírvase endosar los cheques y detallarios al reverso 

si el espacio no es suficiente utilice otrals) panele- z 
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: Dc mis consideraciones: 

e 0 De conformidad con lo dispuesto en el Artí- 
1 s , 

O . . - . . ; A endo diecinueve, literal B6óc le Lov Notarial Vioente, v, cl Ar - 

iiculo trescientos seis del código Tributario, deposito «1 hancc 
/ 
¿e ¡Pentrad del leuador, el valor de SILA, ¿-=Por concamno Ot: 

/ : - , 2 

/ Impvesto de Mejora de ALCANTARILLADO dol, GUAYAQUIL, cuenia OLPO046b-5 

por motivo que XK. Institución se niega a recibir alegar 

do cudertiodes contrarias a las normas de Derecho,- 

N kecino número: 277092 . Valor 7.300, UA ON 
, e = 

UA: sip? Ox res EIA pr epa Pon. 

po A LLEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y sL1S, 24/100 
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Intendencia áe Commatias de Cuaya: ull, con fecha 26 de 

  

Diciemire de 1.2232, en la vue e aprueba la CONST;TU - 

tertifíico cue Hoyisa cunmplinicato en lo ordenar. lo ea - 

la .csolurión N:¿39=?=I=1-G1235£ dictada cor el e utia- 

> . 

tenteate ¿e «xrecro .ccioeterio de ln Coteadencir de - 

von Pins de vesyesuil queda inscrito el nporte de fo 
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End 

Sortifizo cue coyióe tornó nota del ¿porte que contiane anta - 

      
escritura n foje 6572 del uegistro de .ropicdrd de 1973, el 

  

  

    
aéreca de la loseripción: respectivr. lusyacail, inrzo veint 

y tros de sil novecicatos _ Gprcata. ¿l acgirtrador de la :ro- 
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OO CERTPIPICO e 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número la Resolución Nimaro 89-2-1-1-012354, di



L 

tada el 26 de Diciembre de 1.989, por el Subintendente de Derecho Socie 

tario de la Intendencia de Compañías, he inscrito esta escritura públi- 

ca, la misma que contiene la CONSTITUCION de la Compañla denominada - 

INVIRMA S.A. de fojas 11.538 a 11.593, 3.528 del Re- 

gistro Mercantil y anotada bajo el número 5.356 del Repertorio .- Guaya 
Z£ 

ql, Abril tres de mil novecion ta »- El Registrador Mercantil.- 

        
    

   

   
AR ANDRADE 

antén Guayaquil 

de hoy, be archivado una copía suténtica de la 

AB. HECTOR MIGUEL ALE 

Regutrador Mercantil del 

CERTIFICO: Que con 

escritura pública 

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de 

la República, publicado en el Registro Oficial ++ 878 del 29 de Agosto de 

1.975 .- Guayaquil, Abril tres de m6] novecientos noventa .- El Regietrg 

  

úde, en cusplimiento de lo dispuesto en el De 

r 
dor Mercantil.    

     

    

AB. HECTOR MIGUEL ALy 

Registrador Mercantil dell Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 3e vado el certificado de API- 

LIACION A LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de la compañía antes menclo 

nada .- Guayaquil, Abril tres de m11 novecientos noventa .- El Registra» 

dor Mercantil .- 

   


